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El obispo ocupa un lugar 
central en la estructura 
jerárquica de la Iglesia ca-

tólica. Su figura no es solo ad-
ministrativa, sino también teo-
lógica, sacramental y pastoral, 
al ser considerado sucesor de 
los apóstoles y pastor del pue-
blo de Dios. El Código de Dere-
cho Canónico regula detallada-
mente su identidad, funciones, 
potestades y deberes, subra-
yando su misión en comunión 
con el Romano Pontífice y con 
el colegio episcopal. Este artí-
culo busca examinar, a partir 
de los cánones 375 a 402, la 
naturaleza del oficio episcopal, 
sus responsabilidades y su rol 
en la vida de la Iglesia.

En cuanto al fundamento teo-
lógico-jurídico del episcopado, 
el canon 375 afirma que los 
obispos, por institución divina, 
son sucesores de los apóstoles, 
constituidos como pastores en 
la Iglesia mediante el Espíritu 
Santo, y que ejercen el triple 
oficio de enseñar, santificar y 
gobernar (c. 375 §1). Estas fun-
ciones, además, se confieren 
por la consagración episcopal, 
pero solamente pueden ejer-
cerse en comunión jerárquica 
con el Romano Pontífice, como 

cabeza de la Iglesia, y con los 
demás obispos (c. 375 §2). De 
este modo, la autoridad episco-
pal no es autónoma, sino cole-
gial y con relación a la unidad 
eclesial.

Por otro lado, el nombramien-
to de los obispos corresponde 
al Romano Pontífice, quien los 
designa libremente o confir-
ma a los legítimamente elegi-
dos (c. 377 §1). El proceso de 
selección incluye la consulta 
de presbíteros y laicos, bajo 
secreto, garantizando que se 
elijan candidatos idóneos (c. 
377 §§2–3). Además, se excluye 

explícitamente cualquier inter-
vención de autoridades civiles 
en el nombramiento episcopal 
(c. 377 §5), reafirmando la au-
tonomía de la Iglesia en este 
aspecto. Igualmente, los candi-
datos deben cumplir requisitos 
estrictos: firmeza de fe, buenas 
costumbres, sabiduría, pru-
dencia, al menos treinta y cinco 
años de edad, cinco de ordena-
ción presbiteral y estudios su-
periores en Teología, Sagrada 
Escritura o Derecho Canónico 
(c. 378 §1). El juicio definitivo 
sobre la idoneidad correspon-
de a la Sede Apostólica (c. 378 
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§2), bajo la autoridad del Sumo Pontífice quien 
se sirve, a su vez, del Dicasterio para los Obis-
pos.

Respecto a las funciones del obispo diocesa-
no, se le confía en su diócesis “toda la potestad 
ordinaria, propia e inmediata” necesaria para 
su labor pastoral (c. 381 §1). Esta potestad se 
concreta en el tria munera, es decir, en el tri-
ple oficio: munus docendi (enseñar: oficio pro-
fético), munus sanctificandi (santificar: oficio 
sacerdotal) y munus regendi (gobernar: oficio 
pastoral/real). Con referencia al munus docen-
di, debe predicar personalmente, promover la 
catequesis y defender la unidad de la fe, reco-
nociendo la justa libertad de investigación teo-
lógica (c. 386).

Como dispensador principal de los misterios 
de Dios, mediante el munus sanctificandi, debe 
procurar la santidad de los fieles y fomentar 
las vocaciones sacerdotales y consagradas (cc. 
385-387); además, tiene la obligación de cele-
brar la Misa por el pueblo en los días de pre-
cepto (c. 388). También, administra los demás 
sacramentos; le es exclusivo el del Orden, toda 

vez que la Confirmación, en circunstancias 
particulares o con delegación del obispo, pue-
de administrarlo un presbítero. 

En lo que se refiere al munus regendi, el obispo 
ejerce potestad legislativa, ejecutiva y judicial 
(c. 391). Representa jurídicamente a la diócesis 
(c. 393), coordina el apostolado (c. 394), y debe 
residir habitualmente en su territorio (c. 395).

Asimismo, tiene la obligación de visitar regu-
larmente las parroquias e instituciones de la 
diócesis (cc. 396–398) y de presentar cada cin-
co años un informe sobre la situación de la 
diócesis al Romano Pontífice (c. 399), acompa-
ñándolo con la visita ad limina a Roma (c. 400). 
De igual manera, su responsabilidad pastoral 
se extiende a todos los fieles, incluidos los de 
otros ritos y los alejados de la práctica religio-
sa, así como a los no bautizados (c. 383). Tam-
bién, debe cuidar especialmente de los presbí-
teros, garantizando su sustento material y su 
formación espiritual e intelectual (c. 384).

Al final de su ministerio episcopal, el Código 
establece que los obispos deben presentar la 
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renuncia a los 75 años (c. 401 §1), o antes si 
por enfermedad u otra causa grave no pueden 
cumplir su misión (c. 401 §2). Una vez acepta-
da la renuncia, conservan el título de “obispos 
eméritos” y tienen derecho a una sustentación 
digna, preferiblemente a cargo de la diócesis o 
las diócesis a las que sirvieron (c. 402).

Con todo, la figura del obispo, según la legisla-
ción canónica, se fundamenta en su identidad 
como sucesor de los apóstoles y en su triple 
función de enseñar, santificar y gobernar; ofi-
cios que corresponden al rol de Cristo como 
Profeta, Sacerdote y Rey, y describen las fun-
ciones esenciales de la Iglesia para dar testi-
monio de la fe, celebrar los sacramentos y vivir 
la caridad. Estos tres ministerios no son inde-
pendientes, sino que son facetas de un único 
servicio que Cristo ofrece y que la Iglesia, como 
su cuerpo, también ejerce en el mundo. Así, el 
obispo no es simplemente un administrador, 
sino un pastor y testigo de Cristo en medio de 
su pueblo, cuya misión se ejerce siempre en 
comunión con el Romano Pontífice y al servicio 
de la Iglesia universal.
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El Obispo no es simplemente un administrador, sino un 
pastor y testigo de Cristo en medio de su pueblo, cuya 

misión se ejerce al servicio de la Iglesia universal”. “
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